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PROYECTO DEBESOCÚCIÓN

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE

Artículo 1° La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe Resuelve

expresar su solidaridad con la situación de emergencia y desastre sufrido por

las comunidades del Departamento Las Colonias afectadas por el cataclismo

natural del pasado 20 de marzo, que tuvo epicentro en Humboldty que

afectara, entre otras, a las localidades de Cululú, Santo Domingo, Pilar, Sa

Pereyra, Cavour, Colonia Rivadavia, Felicia y Grutly.

Artículo 2": Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que arbitre todos y cada

uno de los medios a su alcance a fin de dar pronta e integral respuesta

respecto de las perdidas materiales sufridas tanto por los particulares

damnificados como por las Comul\as afectadas por la catástrofe.

Artículo 3°: De Forma.
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FUNDAMENTO

Señor Presidente:

El pasado 20 de marzo, en horas de la madrugada ocurrió, en el

Departamento Las Colonias, un cataclismo natural -tornado- con epicentro en

la localidad de Humboldt y que afecto, entre otras localidades, a Cululú, Santo

Domingo, Pilar, Sa Pereyra, Cavour, Colonia Rivadavia y Grutly.

Afortunadamente no hubo que lamentar pérdidas humanas, pero

el fenómeno extraordinario ocasionó daños materiales de envergadura, que

afectaron tanto a los bienes de los particulares como a la infraestructura

pública.

Por medio de la ordenanza respectiva, la Comuna de Humboldt

declaró la emergencia y zona de desastre y se esta trabajando de manera

articulada con el poder Ejecutivo Provincial para atender los aspectos mas

urgentes y relevantes de la consecuencia de al tragedia.

Asimismo, se esta procediendo a relevar la magnitud de los

daños, tanto en el sistema productivo como en las viviendas particulares como

asi también en la infraestructura publica.

Es por ello que resulta necesario expresar la solidaridad del
-

Cuerpo con semejante desventura sufrida por las comunidades del

Departamento Las Colonias y solicitar al Poder Ejecutivo Provincial la
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respuesta más eficaz y pronta a la situación planteada, y que se utilicen los

mecanismos que se encuentran en vigencia para palear la crisis, como son:

1- El fondo del 5 % establecido en el articulo 5 la ley 12385, denominada

"Leyde obras menores".

2- El Fondo de Estabilización Fiscal y de Inversión Pública de la Provincia

de Santa Fe (Ley 12.403), que establece en su artículo 5 inc. C), que el

fondo podrá destinarse a la atención de situaciones de emergencia

social o de desastre.

3- Aportes del Tesoro Provincial.

Por ello y en razón de las consideraciones expuestas es que solicitamosa

nuestros pares, el tratamiento y la\-aprobación del presente proyecto de

Resolución.-
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